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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 1 de abril de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a doña Elia Márquez Machuca,
Secretaria del Ayuntamiento de La Lantejuela
(Sevilla), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Elia Márquez
Machuca, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 52561846/13/A3015, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla), así como el
acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 12 de marzo de 1997 y por el
Ayuntamiento de Fuente La Lancha (Córdoba) en sesión
celebrada el día 26 de febrero de 1997, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Elia Márquez Machuca, NRP
52561846/13/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla), duran-
te el período de licencia por enfermedad del actual titular
de la Secretaría.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apar-
tado e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, aparta-
do d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
previa comunicación de dicha interposición a esta Direc-
ción General de conformidad con el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 1 de abril de 1997.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla y del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se nombra, en virtud de concurso,
a don Eduardo Lissén Otero, Catedrático de Uni-
versidad/Facultativo Especialista de Area.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad y del Servicio Andaluz de Salud, de
fecha 19 de mayo de 1995 (BOE de 14 de agosto), y
de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25
de agosto, el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de
11 de octubre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
el Estatuto de Personal Sanitario del SAS y demás normas
de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director
General de Personal y Servicios han resuelto nombrar al
Dr. don Eduardo Lissén Otero, Catedrático de Universidad
(Plaza Vinculada), en el Area de Conocimiento de «Me-
dicina».

Departamento: Medicina.
Actividades a realizar: Docente y Asistencial.
Especialidad: Medicina Interna.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area Asistencial: Area hospitalaria Virgen del Rocío.

Sevilla, 10 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora. El Director General de Personal y Servicios,
Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Perales Bazo,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996 (BOE
de 25 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Fran-
cisco Perales Bazo, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Comunicación
Audiovisual y Publicidad», adscrita al Departamento de
«Comunicación Audiovisual y Publicidad, Periodismo y
Literatura».

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Arturo José Pascual
Granged, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 28 de marzo de 1996
(BOE de 25 de abril), y de acuerdo con lo que establece
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la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Arturo José
Pascual Granged, Profesor Titular de Escuela Universitaria,

de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Física
Aplicada», adscrita al Departamento de «Física Aplicada».

Sevilla, 21 de marzo de 1997.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 11 de abril de 1997, de la Comi-
sión de Valoración del concurso de méritos para
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Con-
sejería de la Presidencia, Consejería de Relaciones
con el Parlamento e Instituto Andaluz de la Mujer,
convocado por Orden de 30 de septiembre de
1996.

Tras la realización de los trabajos para determinación
de los candidatos que hayan obtenido la mayor puntuación
para cada puesto, en función del orden de prioridad soli-
citado por los mismos, del Concurso de Méritos de pro-
visión de puestos de trabajo convocados por Orden Con-
junta de las citadas Consejerías de 30 de septiembre de
1996 (BOJA núm. 120, de 19 de octubre de 1996), de
acuerdo con lo establecido por el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo convocado por
la Orden antes citada de 30 de septiembre de 1996, un
plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de las Con-
sejerías citadas y de las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en cada provincia los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 11 de abril de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Andrés Zambrano Carranza.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 11 de abril de 1997, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo III,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Resueltas las alegaciones por la Comisión de Selec-
ción, de conformidad con lo establecido en las bases 8.3
y 9 de la Orden de 28 de octubre de 1994 (BOJA de 15
de noviembre), de la Consejería de Gobernación, por la
que se convoca Concurso de Acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo III, por personal laboral fijo

de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas definitivas de aspirantes selec-
cionados, admitidos y no seleccionados y de excluidos a
dicho Concurso de Acceso, con indicación de las causas
de exclusión.

2.º Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas y en los Servicios Centrales de
la Consejería de Gobernación y Justicia, en Plaza Nueva,
núm. 4, de Sevilla, al día siguiente de la publicación de
la presente Orden.

3.º Exponer en los mismos lugares el listado de recla-
maciones a las listas provisionales aprobadas mediante
Orden de 12 de febrero de 1997, con indicación de las
causas que motivaron su estimación o desestimación, par-
cial o total, según se refleja en el Anexo I de esta Orden.

4.º Modificar, en virtud de lo establecido en el último
párrafo de la Base I.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, de 28 de octubre de 1994 (BOJA núm. 181,
de 15 de noviembre), según lo recogido en el Anexo II
de la presente Orden.

5.º Los aspirantes seleccionados (adjudicatarios) dis-
ponen de un plazo de diez días naturales, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden,
para presentar en la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía que le corresponda la petición de destino
a la vista de las vacantes ofertadas según la agrupación
de las mismas contenida en el Anexo I de la Orden de
convocatoria (BOJA de 15 de noviembre de 1994), y
teniendo en cuenta las modificaciones efectuadas por la
presente Orden y por la Orden de 12 de febrero de 1997
(BOJA de 18 de febrero de 1997).

La no indicación de un número suficiente de puestos
en los que se pueda basar la Administración para la adju-
dicación de plazas al aspirante seleccionado, dará lugar
a que se adjudique de oficio en cualquier puesto de los
ofertados como vacantes.

Los puestos solicitados que no puedan ser identifica-
dos, tal como figuran en el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, no serán tenidos en cuenta para la adjudicación
de plaza.

Dicha petición se efectuará en el modelo previsto a
tal efecto que se reproduce como Anexo III en la Orden
de convocatoria, que aparece reflejado en el BOJA de 8
de octubre de 1994, acompañado de los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Regis-
tro Civil.

b) Certificado Médico acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que le imposibilite para el
servicio.

Para los seleccionados por el turno de reserva a per-
sonal con minusvalía se tendrá en cuenta lo dispuesto en
el punto 2.2 de la Orden de convocatoria.


